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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
isms adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
osa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
ptaitligaCión, 

si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se 
entiende hecha la promulgación el día en que

tonina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
hado).

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa,
Usu cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
do dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandé publicar
galos BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tina los editores de los mencionados periódicos.

(0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•••n••••

M1ERCOLES 3 DE SEPTIEMBRE DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . 	 18
	

Trimestre. • . . 21
Seis meses. • 30
	

Seis meses. . 	 36
Un año 	  54
	

Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.

Id. de 	 íd. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
Id. de id. 	 id. de dos años anteri9res. 1'50 »

200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
/a subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

gil Nidal gel Estado
tiumpoideille al día 28 de flgosto de 1941
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de agosto de 1947
por la que se dictan normas para
la preparación del proyecto de
presupuestos generales del Es-
tado para el ejercicio económico
de 1948.

111mo, Sr.: Próxima la fecha en_que
ate Ministerio debe redactar y pre-
sentar a las Cortes el proyecto de
lOs P resupuestos generales del Esta-
do, que habrán de regir durante el
Próximo ejercicio económico de
191 se hace preciso que por los
firentes D epa rtamentos ministeria-
esse le formulen las propuestas de
modificaciones que, a su juicio, re-quieran los que rigen en la actualidad

que han de ser base del cumpli-
lento de aquel com. tido, de con-

,arniidad con lo previ-to por el artí-
culo 34 de la vigerne Ley de Adrni-
Disirace v Conlabilidnd de la Ha-cienda Públka.

Y 0 fin de que la preparación de
eslas Dru ouestas se acomode a nor-lllb R enerales, que permitan al ean-
er a l proyecto la unidad debida.
Ese Min isterio, de conformidad

Con I() acordado por el Consejokniqros, ha tenido a bien disponer.
Priniero La pre paración dkl o ro-Win de presup uestos generales del

Dar a el j'acido económicode 1948 se ajustará exactemente atodi5P 	 lOS Dr1 plos contenidos en la pre-se opoe

¡enK,

) dr,

)5éd`L

neo

facilidad de las operaciones adminis-
trativas y contables que de su utili-
zación se deriven.

En la expresión de los conceptos
se cuidará de emplear las mayores
concisión y claridad posibles, evitan-
do el uso de frases indeterminadas o
ambiguas que permitan realizar gas-
tos que no se refieran exactamente
a los comprendidos en el capitulo y
artículo en que cada partida figure.

Tampoco se utilizará la locución
elcetera• y las frases "y demás gas-

tos del servicio ' , si no va seguida la
palabra 'gastos ' de la indicación co-
rrespondiente al artículo en que ei
concepto figure, como, por ejemplo,
de sueldos, de dietas, de material no
inventariable, etc.

Asimismo se cuidará de no con-
signar &ilaciones atribuibles a gas-
to de igual naturaleza y servicio en
más de un concepto ni en capítulo o
artículo que no corresponda exacta-
mente a la índole de aquéllos.

Los créditos que aun destinándose
exclusivamente a servicios estatales
figuran actualmente consignados con
el carácter de ' gastos varios' y con
el de ' subvención' u otro que pef-
mita sean invertidos indistintamente
en personal, material, adquisiciones
y aun construcciones, se distribuirán
pasando a figurar cada partida en el

capítulo o artículo a que correspon-
da, pudiendo subsistir únicamente en
forma global aquellos que, por refe-
rirse a servicios nuevos o con me-

nos de tres años de existencia pre-
supuestaria, no consientan conocer
previamente la distribución que su
normal desenvovimiento requiere.

Tercero. La totalidad de los gas-
tos ordinarios y extraordinarios que
se doten no podrá exceder de la
suma de los diversos créditos auto-
rizados para el año 1947, adicionada
por el importe que represente la eje-
cución de lo dispuesto en Leyes

aprobadas durante dicho año, conl•

forme a lo previsto en el número

séptimo de la Orden de la Presiden-
cia dkl Gubierno de 30 du Septiem-

bre de 1943.

A estos efectos se tendrá por 're-
producido, siendo de aplicación al
presupuesto del próximo ejercicio,
lo dispuesto en aquella Orden.

Para que en ningún caso, se
rebase el límite a que se refiere el
párrafo primero de este número, se
realizará por cada Ministerio una
minuciosa revisión de las consigna-
ciones que comprende el actual pre-
supuesto, rebajando para el próximo
las' que, conforme a los resultados
del ejercicio anterior y a la marcha
del vigente, se consideren suscepti-
bles de eliminación o reducción.

En cuanto a nuevos gastos a
incluir por servicios creados durante
la vigencia del actual presupuesto,
se procurará que la estimación de
sus necesidades se realice con la
máxima austeridad.

Las propuestas de créditos desti-
nados a las ejecución de obras ordi-
narias y extraordinarias, cuando no
se figure el importe de cada una de
las que han de realizarse y el plazo
de ejecución a que correspondan, se
justificarán con relaciones que com-
prendan el pormenor de cada obra
y el crédito que para ellas se solicite,
indicando, cuando se trate de com-
promisos adquiridos, confOrme a Ins
prevenciones del artículo 67 de la

'Ley de Contabilidad, la fecha en que

por el Consejo d Minisiros se apro-
bó el plan a seguir para su . eje-
cución.

Cuarto. Los anteproyectos de
cada presupuesto deberán remitirse
por los distintos Ministerios a este

de Hacienda, en ejemplares duplica-
dos, antes del día primero de Octu-
bre de 1947, entendiéndose que
cuando en dicha fecha no hayan sido
cursados, se-considerarán como an-
teproyectos de Departamento, que
en tales condiciones se encuentren,
los presupuestos aprobados a favor
del mismo para 1947, con deducción
de las dotaciones que en ellos figu-
ren para gastos a realizar ' por una
sola vez..

Los referidos anteproyectos cons-
tarán de dos parles: resumen o esta-

do letra A y pormenor, acompañán-
dose a ellos un estado numérico de
diferencias que contendrá, por co-
lumnas, la expresión del capítulo,
artículo, grupo y concepto, la cifra
anual asignada a cada uno de ellos
en el presupuesto de 1947 y las dife-
rencias en mas o en menos que con
relación a éstos impliquen los crédi-
tos del anteproyecto.

Formando parte de este estado o
con independencia del mismo se
remitirá como en años precedentes
una Memoria en la que, con el mis-
mo orden con que aparezcan los
créditos, se expliquen las diferencias
en aumento o baja que acuse el alu-
dido estado de diferencias.

Quinto. A los anteproyectos de
presupuestos podrán acompañarse
también propuestas de articulado a
incluir en la Ley de aprobación de
los mismos, siempre que su texto
comprenda exclusivamente las nor-
mas que se estimen indispensables
para la administración de los crédi-
tos a que se refieran, sin que, en
modo alguno, contengan modifica-
ciones de otras Leyes o de precep-
tos de caracter general en vigor.

Sexto. Los presupuestos de in-
gresos y gastos de los Organismos
autónomos a que se refieren las Le-
yes de 5 de noviembre de 1940 y 13
de marzo de 1943 se tramiiirán y
aprobarán en la forma establecida en
las disposiciones rior que, respecti-
vamente, se rijan, formándose con
ellos un apéndice o adición de los
generales del Estado.

Séptimo. Se considerarán . nulos
de pleno derecho los actos que, a
partir de primero de enero de 1948,
realicen los Organismos expresados

• en el número anterior cuyos presu-
pu estos no figuren insertos en el

apéndice a que el mismo alude.
• Los gestores, administradores, re-
presentantes o funcionarios de estos
Organismos que exijan o perciban
alguna exacción no autorizada en los
presupuestos aprobados, incurrirán
en la responsabilidad que establece
el articulo 224 del Código Penal, sin

la

ser,12 piden,

hundo Sil es t ructura conser-Ya rä Id 
dislribuCiöll 

Por Capítulos'ulAs i grt,„os
y conceptos que

Viça teniendo d esde 1934, numerán-dok
de i

es tos ti timos 
corrk lativamehte-40 de c- d

tl grupo, para la mayor

Ministerio de Cultura 2024



AYUNTAMIENTOS -1

260 243'69
1.355.98780

130.860-74
298.60190
348.405'62

'138 473'90
1.967.350'44

619.700'84
1.121.45852

274.011'37
71.804'77

1.410.090'66
1.950.00000

433.548'29
456 51054
282.017'51
307.71216
457 000'00

1.900.000.00
114.82812

17.729.974'24
365 00000
277.340'85
129.850.00
526.755'20
294 32446
613.999'04

60 384'67
1.019.867'13

218 88108 -
96.227'32
73 370'54
88.049'76
53 752'66 •

-1.104 144 80.
313.88.777

.663.433'86
2.414 988'39

418 501'81
271 650'00
364 01009

2 480 937'95
1 290.000 00

171.405'92
189 774'29
325 24W84
79 95000
7007Ý'19

842.93945 •

403 71526
231.530'56

2.093.830 00
461.361'50

1 550.000'00
2.0/6.165'00
2.600 000 00

835.284 75
939 000 00
105.231'13
405.52813
217.413 56
146.263'49
125 647'70
105,079 07
122.319'77
453 445'00
339.484'60
61.904 43 •

819 u75 81
213.430 75
202.003 72
185.000'00

- 397.904 49
291.387-86
101 88217

5.204'87
27.119'76
2.617'22
5.972 02
6968-11
2 769 48

39.34700
12 394'01
23 42918
5.48023
1 436'10

28 201 91
39 000'00
8 670'97
9.13082
5 640'36
6.154'24
9 11000

38 000'00
2.296 57

354 599'48
7.300 00
5 546'82
2 59700

10 53510
5.886'48 -

12.279 98
1.207'70

20.397'34
4 377'62
1.921'54
1.467 42
1.761'00
1.075'06

22.082'90
6 277 76

13.268'68
48.299.76
8.370'04
5.433 00
7.28080

49 618'76
25 800'00
3.428'12
3.795'48
6.50498
1.599'00
1.401'58

16.858'78
8.074'30
4.630-62

41.876'60
9.227-22

31 000.00
41 523 30
52.000 00
16.705'70
18 780 00
2.101'62
8.110'56
4.348'28
2 925 26
2.51296
2.101'58
2.446'40
9 068.90
6 78970
1.238'08

16 381'52
4.268.62
4.040 08
3.700 00
7.958 08
5 827'76
2.037'64

61.800 424'39 1 236.008'49

Presupuesto de
ingresos

Adamuz 	
Aguilar 	
Alcaracejos 	 	 e• •
Almedinilla 	
Almodóvar del Río 	
Añora. 	
Baena 	
Belalcázar 	
Belmez 	
Benameh 	
Blázquez (Los) 	
13ujalance 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Cardefid
Carlota (La) 	
Carpio (EI) 	
Castro del Río 	
Conquista 	
CORD013A 	
Doña Mencía 	
Dos Torres. -	
Encinas Reales 	
Espejo 	
Espiel  .
Fernán-Núñez 	
Fuente La Lancha 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Palmera. 	
Fuente Tóiar. 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar. 	  •
Guijo (El) 	
Honojosa del Duque 	
Mornachuelos 	
lznájar 	
Lucena 	
Luque 	
Montalban. 	
Montemayor 	
Montilla 	
Montoro. 	
Monturque. 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palencia na 	
Palma del Río 	
Pedro Abad 	 ..
Pedroche 	
Peñarroya- Pueblonuevo 	
Posadas 	
Pozoblancò 	
Priego. 	
Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Rute. 	 	 .P 	
San Sebastián de los Ballesteros....
Santaella . 	
Santa Eufemia 	
Torrecampo 	
Valenzuela. 	
Valsequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Río 	
Villafranca 	
Villaharta. 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey. 	
Villaralto. 	
Villaviciosa 	
Viso (El). 	
Zuheros 	

TOTALES

Cuota anual

2 	 EOLETIN OFICIAL

oe(iaI
130

perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo quinto de la Ley de 13 de marzo
de 1943.

Los proyectos de presupuestos de
los Organismos autónomos deberán
remitirse a la Intervención general de
la Administración del Estado en
unión de la Memoria y avance de li-
quidación del ejercicio en curso,
como inexcusablemente está ordena-
do, dentro del mes de noviembre
próximo.

Octavo. En los presupuestos a
que se refieren los dos números pre-
cedentes no podrán incluirse aumen-
tos de personal o variaciones que
mejoren la dotación del existente si
previamente no ha sido aprobado el

_aumento o mejora por el Consejo de
Ministros, a propuesta del titular del.
Ministerio de que el Organismo de-
penda y con el informe del de Ha-
cienda.

Noveno. En los presupuestos no
se podrán crear tributos, exacciones,
tasas, derechos, arbitrios, u otros
gravámes,. ampliar la base de los
existentes ni. aumentar sus tarifas, lo
qüe sólo podrá imponerse mediante
Ley especial aprobada por las Cor-
tes.

Décimo. Las Disputaciones y
Ayuntamientos aprobaran sus presu-
puestos para el cho 1948, conforme
a las disposiciones en vigor, pero
con estricta observancia de las si-
guientes limitaciones.

a) No podrán establecer exaccio-
nes, derechos, tasas, o gravámenes
de ninguna clase que no estén auto-
rizados en la Ley de Bases de Régi-
men Local o en otras disposiciones
vigentes que regulen las Haciendas
provinciales y municipales.

El Ministerio de Hacienda cuida-
rá, por medio de sus Delegaciones
en las provincias, de que las Cor-
poraciones locales y provinciales no
establezcan gravámenes por aplica-
ción extensiva de autorizaciones le-
gales de caracter general, ni eleven
las cuotas y tarifas en forma superior
a la permitida por las Leyes vigentes.

b) Tampoco podrán a q alias
acordar la ejecución de ningun pre-
su p uesto extraordinario que no ha-
ya sido aprobado por el Ministerio
de la Gobernación, previo informe
favorable del de Hacienda, o por el
Consejo de Ministros' en caso de dis-
crepancia entre mbon Ministerios.

Dios guarde a Y. 1. muchos años.
San Sebastián, 18 . de Agosto de

1947.
J. BENJUMEA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Ministerio
de Hacienda.

Anuncio de Subasta
Núm. 3.202

Don Miguel Cuenca Escudero, Tutor
de la incapacitada doña Concep-

ción Gárniz Escudero.

Hago saber: Que acordado por el

Consejo de Familia de la referida

incapaz, la venta en pública subasta

de la casa número 29 de la calle

Juan Ulloa de la ciudad . de Cabra, la

misma tendrá lugar en la Notaría de
don Antonio Martínez Martínez, de

aquella ciudad, el día once de Sep-

tiembre del presente año, a sus trece

horas. Las condiciones e intrucciones

de subasta se encuentran en poder
del referido Sr. Notario y a disposi-

ción de todos desde el día nueve del

mismo mes. -M. Cuenca.

Mancomunidad Sanitaria Provincial
NUMERO 3.184

Relación de los pueblos de esta . provincia que han de contribuir en el ario próximo de
1948, con el dos por ciento del importe de sus presupuestos ordinarios de ingresos det actual
ejercicio para el sostenimiento del Instituto provincial de . Sanidad, conforme a 'o dispuesto en
e/ art. 25 del Reglamento Económico-Administrativo de las Mancomunidades Sanitarias pro-
vinciales, de 14 de- Jnnio de 1935 (Gaceta del 19), con expresión del dicho importe y de la cuota
anual correspondiente a cada uno de ellos.

Asimismo se recuerda a todos los Ayintarnientos la oblación que tienen de consignar en
el Pr*upuesto Ordinario que voten pa ra citado año de 1948 el 0'50 por 100 del total de sus
Ingresos en expresado riño, como aportación para el Patronato Nacional' Antituberculoso,
según Orden del Ministerio de la Gonernacióu de 6 de Diciembre de 1939.

Córdoba a 28 de Agosto de 1947 . -E1 Delegado de Hacienda-Presidente, P. A., Felipe
Ocaña.
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Núm. 3.11'
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nCj 	
d Religiosa que estuviere al

Iol ala  niisma, pasarán los bie-
Ana dominio, a los que a la

, ueren 
sus más próximos pa-

.. en anibas líneas paterna y

a 
por el orden que los abin-

¿OS

i
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el Código Civil.

hqj 	
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	 Dejar Ahumada, el

,opoe 'd 
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Rosario Bejar Ahumada que
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gimo hermano de la causante
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lace se 'ai ;, sef a de Beiar Lara, fundan-
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 ßenítez, -en igual grado

>e alle, ntesco con la testadora de su
o luzgá

iacio 	
difunto padre de don Francisco

encio
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j Ahumada.

da me convocándose por el presente a

rd
/mili(k :lItlese crean con derecho a los

i onadant sidos bienes, para que compa-

dichopir ,, aoa deducirlos en término de 2

2ciaea,
 

,asa contar de la fecha de la pu-

va
jon de estos en el Boletín Ofi_

entenib delEstado, previniéndoles que al

d	 'pu.ecer deberán acompañar losso z y 
naltg, minios en que se funden y el

n teca pendiente árbol genealógico y
1la se,:e mestuvieren aquellos a su dispo-

)rpomd':

Agosto

y

:nas,

05

sición expresarán el archivo en que
debe hallarse ofreciendo presentar-
los oportunamente; haciendose sa-
ber que por ser tercero y último lla-
mamiento se apercibe por medio del
presente que no será oido en este
juicio el que 'no comparezca dentro
del plazo antes indicado.

, Dado en Montoro a 22 de Agosto
de 1947. - F. Rubiales. - El Secreta-
rio accial., firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 3.138

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Antonia Sánchez Pérez, vecina
que fue de esta capital, cuyo actual
paradero se ignora, para que cum-
pla diez días de arresto que le resul-
ta impuestos en juicio de faltas nú-
mero 1.094 de 1946 por lesiones;
poniéndola, caso de ser habida, a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Córdoba a 21
de Agosto de 1947.-El juez Muni-
cipal sustifuto, Leonardo Cólinet. -
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.1.39

Por la presente, requiero, ruego y"
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y .detención de la pe-
nada Antonia Ruiz Hinojosa, vecina
que fue de eSta capital, cuyo actual

•paradero se ignora, para que cumpla
quince días de arresto que le resulta

impuestos en juicio de faltas número
1.370 de 1946 por hurto; poniéndo-
la, caso de ser habida, a disposición
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
pone el presente en Córdoba a 21
de Agosto de 1947.—El juez Muni-
cipal sustituto, Leonardo Colinel. -
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.123
Rafael Gómez Pérez, de 18 años,

hijo de Antonio y Concepción, sol-
tero, jornalero, natural y vecino de
Córdoba, procesado en este Juzgado
en causa 224 de 1947, por hurto, cu-
yo actual paradero se ignora, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
del distrito número uno de Córdoba;
con el apercibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde.

Córdoba 25 de Agosto de 1947. -
El Juez de Instrucción número uno,
M. Camacho Melendo.

Núm. 3.126
Por la presente, ruego y encargo

a todas las autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y detención de la penada Josefa
Peña Domenech, de 18 años de
edad, vecina que fue de Carderia,
natural de Córdoba, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que cumpla
diez días de arrestro que le resultan
impuestos eri juicio de faltas número
ro 6.de 1946, pór estafa; poniéndo-
la, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
•TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Cordoba a 22
de Agosto de 1947.-El Juez Muni-
cipal Sustituto, Leonardo Colinet. -
El Secretario, Firma ilegible.

—
Núm. 3 132

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía Judicial, proce-.
dan a la busca y detención del pena-
do Angel Gallegó Baños (a) Los--
Calderillos, de 28 años de edad, ve-
cino que fue de esta capital, natural
de Montilla, cuyo actual paradero se
ignora, para que cum p la 30 . días de
arresto que le resultan" impuest s en
juicio de faltas número 866 de-1946.
por hurtu; Poniéndolo caso de ser
habido, a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presvnte en Córdoba a 22 de
Agosto de 1947. - El Juez Municipal
Sustituto, Leonardo Colinet. - El Se-
cretario, firma ilegible.

Núm. 3.137

Por la presente, requiero, ruego y
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada María Gutiérrez Bravo, de 18
años de edad, de estado -soltera, ve-
cina que fue de Espeto, natural de
Espejo, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que cumpla 10 días de
ärresto que le resultan impuestos en

juicio de faltas número 1.050 de 1946
por hurto; poniéndola caso de ser

habida, a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
pone el presente en Córdoba a 21 de
Agosto de 1947.- El Juez Municipal
Sustituto, Leonardo Colinet. -El Se-
cretario, firma ilegible.

Núm. 3.140
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agente de la Policía judicial proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Segovia Cuarteron, vecino
que fue de esta Capital, cuyo actual
paradero se ignora, para que cúm-
pla quince dias de arresto que le
resulta impuestos en juicio de faltas
núm. 1420 de 1946 por lesiones; po-
niéndolo, caso de ser habido, a dis-
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
pone el presente en Córdoba a 21
de Agosto de 1947. - El Juez muni-
cipal sust tato, Leonardo Colinet.
—EI Secretario, Firma ilegible.

—
Núm. 3.161

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción número Dos Interi-
naMente de esta Capital.
Por virtud del presente cito y llamo

a las personas que se estimen per-
judicadas con motivo de las sustrac-
ciones de 75 _kilos de trigo, otros
100 de igual cereal, 2 saaos de alu-
bias y 95 kilos de arroz, que según
confesó a la Guardia Civil, Francis-
co Martínez Castillejo (a) El Tellera
en 4 de M iyo antarior, había sustraí-

en diferentes ocasiones y en
unión de otros en esta Estación Cen-
tral, a fin de que comparezcan ante
este juzgado sito calle Góngora sin
número, dentro de quinto día al de
Ser inserto el presente en. este 130-
LETIN OFICIAL en día hábil y hora
de. las'once para prestar declaración
en el sumario que instruyo bajo el
número 106 dd corriente año por
hurto contra aquél, y hacerles el

ofrecimiento dk 1 artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal;
apercibidos de que sí no compare-
cen les parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Dado en Córdoba a 26 de Agosto
de 1947.-M. Camacho Melendo.—
El Secretario, Firma ilegible.

.1n•n•..•nn••

Núm. 3.162
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Instrucción número 2 interina-
mente de esta ciudad.
Por virtud del presente cito y llamo

a los con c ignatarios de las expe-
diciones- 6.655 de Lebrija a Alcázar
5 sacos _tierra y suplementaria de
Candas a Baeza, 2 cajas de conser-
vas, cuyos nombres y domicilios se

N.desconocen, a fin de que comparez-
can ante este Juzgado sito calle Gón-
gora sin número dentro del término
de 15 días al de ser inserto el presen-
te en este BOLETIN OFICIAL, para
prestar declaración como perjudica-
dos y ofrecerle el sumario, en el que
instruyo bajo el número 52 del co-
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rriente año por hurto de tales mer-
cancias el día 26 de Febrero en la
Estación de Los Cansinos; apercibi-
dos en otro caso de pararles el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 26 de Agosto
de 1947.-M. Camacho.- El Secre-
tario, firma ilegible.

Núm. 3.160
Don Miguel Camacho Meldndo, Juez

de Instrucción número dos de esta
ciudad, accidentalmente.
Por el presente y término de quin-

to día cito y llamo a los parientes de
un individuo como de 20 años de
edad, buena estatura, complexión
fuerte, moreno, pelo negro, vestido
con mono kaki, camiseta blanca sin
iniciales y alpargatas blancas, que
usaba un cinturón ancho, con hebi-
lla con emblema militar, cuyo indivi-
duo ingresó en la noche de hoy en
esta Casa de Socorro, en estado
agónico y falleció a poco de su in-
greso, siendo las causas de su muer-
te, según se expresa, un accidente
ferroviario ocurrido hacia Alcolea,
cuyos parientes comparecerán en
este Juzgado, sito calle Góngora sin
número, a las once horas, para de-
clarar en el sumario que instruyo
con el número 214 -del año actual,
por tal hecho; apercibidos en caso
contrario de pararles el perjuicio que
proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo
a las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a
investigar las causas del accidente
mencionado.

Dado en Córdoba a 25 de Agosto
de 1947.- M. Camacho. - El Secre-
tario, Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 3.124

María Josefa Machado Benítez y
Alfonso Díaz Martínez, cuyas demás
circunstancias se ignoran, domicilia-
dos últimamente en Montoro, com-
parecerán ante este Juzgado en el
término de diez días, al objeto de
recibirles declaración en el sumario
número 44 del corriente año, bajo
apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que haya lugar.

Dado en Bija lance a 25 de Agosto
de 1947. - Firma ilegible. - Ei Secre-
tario P. H. Juan de D. Villaseñor.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 3.152

Cédula de notificación
En el ex pediente juicio de faltas

que se signe en eQ fp Juzgado con el
número 286 de 1947, sobre estafa al
viajar sin bid, te, cortra Manuel Pé-
rez Marfil-1, que dijo ser vecino de
N/tordilla, y que se enruert ra en ig-
norado paradero, se ha di lado sen-
tencia cuya parte dispositiva, dice
así:

Fallo: Que debo de condenar y
condeno al denunciado Manuel Pé-
rez M Como aut , ,r de una falta
de e .- tifa al viajar sin billkfil en el fe-
rrocarril a la pena de tres días de
arieto menor, a que indemnice en
22 60 pesetas a la I-2ENFE y el Pego
de las costas procesales Y da a la
rebeldía y el ignorado paradero en

que se encuentra colocado referido
denunciado, dispongo que la pre-
sente le sea notificada por medio de
edicto que se publicará en el BOLE-
T1N OFICIAL de esta provincia. Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. - Francisco García.
-Rubricado.
/ Y para que sirva de notificación
en forma al denunciado Manuel Pé-
rez Martín, en rebeldía y en ignora-

. do paradero, pongo y firmo la pre-
sente en Aguilar de la Frontera a 20
de Agosto de 1947. - El Secretario
P. H., Firma ilegible.

POZOBLANC0

Núm.-3.109

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Primera lustancia de Pozoblanco
y su partido.
Hace saber: Que en este Juzga-

do se sigue expediente para la exac-
ción por vía de apremio de la multa
de 1.500 pesetas, impuesta por la
Fiscalia Provincial Ce Tasas de Cór-
doba, en expediente 13.387-45, a la
vecina de Dos Torres Eugenia Can-
tero Jiménez, a cuya sancionada para
responder de dicha responsabilidad
y las costas de este Juzgado le fué
embargada la siguiente:

' Casa sita en calle Hospital, hoy
Queipó de Llano, número 13 de di-
cha villa que linda por la derecha,
con otra de Francisco Vioque Gó-
mez, izquierda con calle Morconci-
llo y por la espalda con otra de
Josefa Cantero Jiménez, valorada en
4.500 pesetas.

Con esta fecha se ha acordado
sacar por primera vez a pública su-
basta dicha finca, bajo las siguientes
condiciones:

L a— El acto tendrá lugar en este
Juzgado el dia 30 del próximo mes
de Septiembrei y hora de las doce.

2.—Servirá de tipo para la su-
basta el de 4.300 pesetas, en que ha
sido valorada.

3. a -Que en el remate no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

4. a - Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo
del valor de dicha finca que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

5 • a - Que los licitadores deberán
conformarse con la falta de títulos,
sin que les sea lícito exigir otros.

Dado en Pozoblanco a 23 de
Agosto de 1947.- Pascual Ruiz. -El
Secretario, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 3.150

Cédtila de notificación

En los autos de juicio verbal de
faltas, que se siguen ante este Juzga-
do contra Francisco Cano Mallorca,
de ignorado paradero, por lesiones
a Miguel Ortiz León, por denuncia de
la Alcaldía de esta ciudad, yo el Se-
cretario Habilitado, cumpliendo lo
ordenado por el Sr. Juez Municipal
sustituto, en p rovidencia de hoy,

practico la siguiente tasación de cos-
tas:

Por derechos del Sr. Juez, Fiscal y
Secretario, en el , juicio y ejecución,
22'98 pesetas.

Por los del Agente Judicial, 3'00.
Por reintegros del expediente, 300.
Total, 28'98 pesetas.
Importa las figuradas veinte y ocho

Pesetas noventa y ocho céntimos.
(S. E. u O. ).

Cabra a 22 de Agosto de 1947. -
Manuel Garrido Pérez.

Lo que se hace saber por medio
del presente edicto al condenado
Francisco Cano Mallorca para que
en el término del tercero día, a partir
de la publicación de esta en el 130-
LET1N OFICIAL de la provincia, se
dé por requerido de dicha liquidación
ascendente a pesetas 28'98, para que
la abone o impugne; y asimismo se
requiere a todos los agentes de la
Policía judicial, para la busca y cap-
tura de dicho condenado y caso de
ser habido sea ingresado en Prisión
o At resto Municipal, donde sea.ha-•
liado poniendolo a disposición de
este Juzgado, para que cumpla cin-cd
días de arresto impuesto en el pro-
cedimiento que contra él se sigue.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación en
el BOLET1N OFICIAL de la misma,
formalizo el presente en Cabra a 22
de Agosto de 1947. - El Secretario,
P. H., Manuel Garrido Pérez. -Visto
bueno: El Juez Municipal Sustituto,
Firma ilegible.

Núm. 3.155

Cédula de notificación

Don Rafael Blanco Serrano, Juez
Municipal Sustituto de esta ciudad
de Cabra.
Certifica: Que en los autos de

juicio verbal de faltas que penden en
este Juzgad& por estafa a la RENFE,
contra Andrés lniestra Muñoz, de
ignorado paradero, bajo el número
415-47, aparece la liquidación de
condena que dice:

Por derechos de los Sres. Juez,
Fiscal y Secretario, en juicio y eje-
cución, 22'98 pesetas.

Idem del Agente Judicial, 3'00.
Por indemnización a la RENFE,

13'20.
Por multa, 13'20.
Por reintegros del expediente, 300.
Total, 5538 pesetas.
Importa ta liquidación las figuradas

cincuenta y cinco pesetas treinta y
ocho céntimos. (S. E. u O. ). -El
Secretario P. H., M. Garrido. - Ru-
bricado.

Lo que se hace saber por medio
del presente edicto al condenado
Andrés lniestra Muñoz, para que en
el término del tercero día a partir de
la publicación de éste en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se dé
por requerido de dicha liquidación
ascendente a pesetas 55'38 para que
la abone 'o impugne.

Y para que conste. y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, formalizo el presente en Cabra
a 25 de Agosto de 1947. - El Secre-

tario P. FI., Manuel 
Garridokky.0 B. 0 : El Juez Mun icipal , ;.ilegible.

LA RAMBLA
Núm. 3.113

El Juez de Instrucción 
delp5/

IsacEri-taanr provincia, req uiero a todask,

RäviaertninubdelladBelopLreEsTeinNteoluz

pt orrai cdtai qd uees n de
activa s

 la \ 1 aciei gne,nepidasm

busca y rescate de la caballeriti
más adelante se re señará ,de
cida la madrugada dell9dei
de los terrenos de la finca sim
gueruelas» , de éste término, p
dad de don Alfonso 

Gómezji-'
vecino de Fernán -Nutiez; poi?

la caso de ser habida a disix
de éste Juzgado, con sus pe;

res ilegítimos. Pues así lo
acordado en el sumario quen
motivo instruyo, bajo el Mino

	

del corriente

en La Rambla

D 	 a23d2

to de 1947. —Pafael More,.
Secretario, P.H. luan Sancha.

Reseña de la Caballerie

Mula de nueve años, eo'h5
grande y barrigona, con hierro
ticular en la tabla izquierdadelr

y el del Fenix en la derecha.

Núm. 3.179

El Juez de Instrucción del parle

La Rambla.

En virtud del presente que k

seriará en el BOLETIN OFICI

la provincia, requiero a toda
autoridades de la Nación,para,

practiquen activas diligencias e
busca y rescate de las cabut

que más adelante se reseñará

pias de don Antonio Corono

nana, vecino de Puente

aparecidas la noche de121aP1'

actual, de la dehesa del coror

nominado »Canteruelas‘,Ide:

Santaella; poniéndolas, casad g

habidas, a disposición de este

gado, con sus poseedores

mos. Pues así lo tengo acordaäo

el sumario que con la! mothe

fruyo bajo el número 95, delcorrie

te año.
Dado en La Rambla a28,110

to de 1947.- Rafael Moreno

Secretario P. H., luan Sánchez.

Reseña de las cab5llerfa5

Mulo 14 años, castaño obso

ancas.

Mulo marca, lunare s blanco

costillares, con mataduras del

rejo en el izquierdo, quebrada
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